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Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado

O r d e n e s
Excmo. Sr.: Vista la Instancia

de la «Sociedad Explotadora de 
Ferrocarriles y Tranvías», con 
domicilio en San Sebastián, con
cesionaria de la linea de los Fe
rrocarriles de San Sebastián a 
Hernani y de San Sebastián a la 
Frontera Francesa, así como de 
la línea de autobuses de la clase 
A., entre San Sebastián y Fuen- 
terrabía, solicitando autorización 
para satisfacer en metálico el 
importe de! impuesto de! Timbre 
con que por el artículo 189 de ia 
Ley están gravados los billetes 
de viajeros y talones-resguardos 
de mercancías que expide.

Resultando: Que el número de 
billetes emitidos por el citado 
concesionario en el mes de julio 
último, fué de 21.944, siendo e! 
importe de Timbre correspon
diente a los mismos de 1.587,40 
pesetas

Resultando: Que el concesio
nario está conforme en que se 
fije en 1.587,40 pesetas la canti
dad que deberá entregar a buena 
cuenta en fin de cada mes por el 
expresado concepto.

Considerando: Que el artícu
lo 156 del Reglamento del Tim
bre, en relación con el 189 de 
la Ley, faculta ai Ministerio de 
Hacienda, en la actualidad a ¡a 
Junta Técnica del Estado, en 
virtud de su Reglamento oigá- 
nico y de procedimiento de 18 
de noviembre de 1930, para au
torizar a las Empresas de íraus- 
portes a satisfacer en metálico 
e! importe del Timbre corres
pondiente a sus billetes de via
jeros y talones - resguardo de 
mercancías y para fijar, de acuer
do con las mismas, la cantidad 
que deben entregar mensualmen
te a buena cuenta, y si bien sir
ve de base a este cálculo la re
caudación obtenida en el año, 
precedente, la circunstancia de 
no poder conocer este importe, 
por hallarse la provincia de Gui
púzcoa hasta el 30 de junio pró
ximo pasado, en régimen de 
Concierto económico, es acon
sejable suplir dich$ folia de da

tos con el resultado logrado en 
el mes de julio último.

Considerando: Que la conta
bilidad que tiene establecida el 
concesionario de que se trata, 
es garantía de exactitud en la 
determinación y recaudación del 
Impuesto y permite realizar las 
comprobaciones que se estimen 
necesarias o convenientes;

Esta Presidencia, de confor
midad con lo propuesto por ía 
Comisión de Hacienda, acuerda 
autorizar a la «Sociedad Explo
tadora de Ferrocarriles y Tran
vías», concesionaria déla linea 
de Ferrocarriles y Tranvías de 
San Sebastián a Hernani y de 
San Sebastián a ia Frontera 
Francesa, así como de la línea 
de Autobuses clase A., entre 
San Sebastián y Fuenterrabía, 
para que satisfaga en metálicojel 
Imporíede! Timbre con que están 
gravados sus billetes de viajeros 
y talones-resguardo de mercan
cías, fijando en 1.587,40 pesetas 
la cantidad que por este concep
to deberá entregar a buena cuen
ta en fin de cada mes y dispo
niendo que las cuentas que rinda 
a la Comisión de Hacienda y ios 
justificantes de ¡as mismas ha
brán de ajustarse a los modelos 
que figuran en el Apéndice del 
vigente Reglamento.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 13 de septiembre 
de 1937.=Segundo Año Triun
fal.=Francisco G.Jordana.
Sr Presidente de la Comisión

de Hacienda.

Excmo. Sr.: Vista su comuni
cación de 2 del actual y la con
sulta formulada por el Juzgado 
de Instrucción número 3 de Za
ragoza, participo a V. E. que los 
funcionarios retribuidos con de- 
rechos de Arancel que interven
gan en expedientes instruidos 
para declarar administrativamen
te la responsabilidad civil a que 
se refiere en su artículo 6." el 
Decreto-Ley de 10 de enero úl
timo, pueden exigir el pago de 
los derechos que hayan deven
gado. con cargo a los bienes del 
inculpado, una vez que se haya 
hecho efectiva la indemnización 
fijada en el expediente, más la 
que corresponda al Estado por 
el importe del papel sellado y

demás gastos que se hubieren 
hecho por su cuenta en el expe* 
diente, debiendo ser regulados 
los derechos de los Secretarios 
Judiciales como previenen los 
Aranceles Judiciales en materia 
criminal.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 15 de septiembre 
de 1937. =  H Año Triunfal. =» 
Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

Centra! Administradora de 
bienes incautados por el Es
tado.

Excmo. Sr.: Se nombra con 
carácter interino Abogado fiscal 
de la Audiencia Territorial de 
Cáceres, en atención a las con
veniencias del servicio, a don 
Antonio González Cuéllar, que 
sirve el cargo de Teniente fis
cal en la Provincial de Teruel; 
debiendo posesionarse de su 
destino en el plazo de diez días.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 15 de septiembre 
de 1937.—Segundo Año Triun
fal.=Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Justicia.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente 
seguido al Oficial de Prisiones 
D Vicente Pastor González, y 
resultando probado que dicho 
funcionario pertenecía a un par
tido político de izquierda, inte
grante del llamado «Frente po
pular», por lo que se halla com
prendido en el artículo 1.” del 
Decreto-ley de 5 de diciembre 
de 1936, he acordado la separa
ción del servicio dei expresado 
D. Vicente Pastor González, 
quien causará baja definitiva en 
el escalafón de funcionarios del 
Cuerpo de Prisiones.

Lo digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 15 de septiembre 
de 1937. — II Año Triunfal.» 
Francisco G. Jordana.
Sr. Director de Prisiones.

Excmo. Sr.: La Orden de 23 
de diciembre de 1936, inserta en 
el B oletín  O f ic ia l  del 24, prohíbe 
y sane-tona la producción, co*
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mercio y circulación de libros, 
periódicos, folletos y toda clase 
de impresos y grabados porno
gráficos y dé literatura disol
vente.

Para dar realidad a esta dis
posición, y como aclaración a su 
articulo 3.°, es preciso proceder 
a retirar de las Bibliotecas pú
blicas y Centros de cultura, toda 
publicación que, sin valor artís
tico o arqueológico reconocido, 
sirva por su lectura para propa
gar ideas que puedan resultar 
nocivas a la sociedad.

En su virtud, dispongo:
Artículo primero. Por los G o 

bernadores civiles se procederá, 
en término de quince días, a 
partir de ia publicación de esta 
Orden, a redactar una lista que 
comprenda, en relación nominal, 
todas las bibliotecas públicas, 
populares, escolares y salas de 
lectura establecidas en casinos, 
sociedades recreativas, colegios, 
academias, y, en general, en 
cuantos Centros existan posee
dores de bibliotecas o libros al 
servicio de cualquier clase de 
lectores.

Artículo segundo. En cada 
Distrito Universitario se consti
tuirá una Comisión depuradora 
de todos estos Centros de lec
tura integrada por las siguientes 
personas:

a) El Rector de la Universi
dad o persona en quien delegue.

b) Un Catedrático de la F a
cultad de Filosofía y Letras de 
la Universidad respectiva.

c) Un representante desig
nado por la Autoridad eclesiás
tica de ¡a capital correspondien
te al asiento de la Universidad.

d) Un Vocal propuesto por el 
Cuerpo de Archiveros, Bibliote
carios y Arqueólogos.

e) Un Vocal designado por la 
Autoridad Militar de la División 
correspondiente.

f) Un Vocal nombrado por la 
Delegación de Cultura de F .E .T .

g) Un padre de familia pro
puesto por la Asociación Cató
lica de Padres de Familia de la 
capital del Distrito.

Artículo tercero. Los Recto
res, como autoridades máximas 
dentro de sus respectivos Dis
tritos, comuuicarán a los Gober 
nadores civiles y a la Comisión de Cultura y Enseñanza de la

Junta Técnica del Estado, para 
su aprobación por esta última, 
en el plazo de diez días, los 
nombres de las personas que 
constituyan dichas Comisiones, 
las cuales recabarán de las Auto
ridades antes mencionadas y so 
licitarán de los Gobernadores 
civiles, una vez organizadas, las 
relaciones nominales de las Bi
bliotecas y Centros que han de 
ser objeto de !a depuración, se 
gún se  indica en el artículo.an- 
terior.

Artículo cuarto. Una vez en 
posesión de la lista de estas b i
bliotecas, las Comisiones depu
radoras solicitarán de los Biblio
tecarios, Corporaciones, Direc
tores de Centros, Presidentes 
de Sociedades, y, en general, de 
las personas de las cuales de
pendan las salas de lectura, el 
índice o fichero de libros, folle
tos, revistas y publicaciones de 
toda índole, que constituyan la 
biblioteca objeto de la depura
ción. Si no estuviere redactado 
este  índice o fichero, e lig irá  ia 
confección rápida del mismo, y 
en todo caso podrá ¡a Comisión 
designar los Vocales de su seno 
para girar visita a ¡as bibliote
cas o centros que juzgue con
veniente.

Articulo quinto.. Las Com i
siones depuradoras, a la vista de 
ios anteriores índices o ficheros, 
ordenarán la retirada de los mis
mos, de libros, folletos, revistas, 
publicaciones, grabados e impre
sos que contengan en su texto 
láminas o estampados con expo
sición de ideas disolventes, con
ceptos inmorales, propaganda de 
doctrinas marxistes y todo cuan
to signifique falta de respeto a la 
dignidad de nuestro glorioso 
Ejército, atentados a ia unidad 
de la Patria, menosprecio dé la 
Religión Católica y de cuanto se 
oponga al significado y fines de 
nuestra gran Cruzada Nacional.

Artículo sexto. Hecha la de
puración a que esta Orden se re
fiere, las Comisiones respectivas 
pondrán en conocimiento de la 
de Cultura y Enseñanza de la 
Junta Técnica del Estado la lista 
de los libros o publicaciones que 
a su juicio constituyan un peli
gro para los lectores habituales 
a e  las bibliotecas. La Comisión 
de Cultura y Enseñanza exami

nará esta lista y hará la siguien
te clasificación: 1.“ Obras porno
gráficas . de carácter vulgar sin 
ningún mériro literario. 2 .a P u 
blicaciones destinadas a propa
ganda revolucionaria o a la difu
sión de ideas subversivas sin 
contenido ideológico de valor 
esencial. 3 .a Libros y folletos 
con mérito literario o científico 
que por su contenido ideológico 
puedan resultar nocivos para lec
tores ingenuos o no suficiente
mente preparados para la lectu
ra de los mismos. Los pertene
cientes a los dos primeros g ru 
pos serán destruidos y los del 
tercero guardados en cada b i
blioteca en lugar no visible ni de 
fácil acceso al público. Estas úl
timas publicaciones sólo podrán 
ser utilizadas por personas que 
lleven permiso especial dado por 
la Comisión de Cultura, previo 
asesoramiento de autoridades 
com petentes.

Artículo séptimo. Las C om i
siones depuradoras realizarán la 
labor que en esta Orden se  les 
encomienda, en el improrroga 
ble plazo de dos meses y serán 
responsables en unión de ios 
bibliotecarios y autoridades de 
Centros de lectura que dependan 
de individuos del Cuerpo de A r 
chiveros, Bibliotecarios y Ar
queólogos, de su más exacto  
cumplimiento.

Dios guarde a V. E, muchos 
años. Burgos 16 de sep tiem bre  
de 1937.—Segundo Año Triun
fal.=Franc.isco G .jo rd a n a .
Sr. Presidente de la Comisión

de Cultura ¡y Enseñanza.

Excmo. Sr.: La persistencia de 
los motivos nacionales que obli
garon a clausurar nuestras U n i
versidades para la enseñanza 
oficial no debe en ningún modo 
detener la obra cultural de estos 
Centros de Enseñanza. Con es te  
laudable fin, ia Junta Técnica del 
Estado dictó con fecha 4 de ene
ro de 1937 una Orden por la cual 
el Profesorado universitario que
daba obligado a prestar sus co
nocimientos en trabajos de in
vestigación, cursos de Confe
rencias y labores especializadas 
al servicio del Ejército y como 
Auxiliares de! mismo.

Para e! próximo , curso se pro-
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pone por la Comisión de Cultu
ra y Enseñanza, en sustitución 
de una parte de lo que debiera 
haber sido enseñanza oficial, la 
realización en todas las Univer
sidades de la zona liberada, de 
una serie ordenada de Lecciones 
comprendidas en los diversos 
aspectos de la Literatura, de la 
Historia y de la Ciencia españo
las, las cuales se darán bajo la 
advocación del gran polígrafo 
español D. Marcelino Menéndez 
y Peiayo. En estos momentos en 
que la España Nacional va fra
guando los cimientos de un nue
vo Estado progresivo y tradicio
nal, nada parece más apropiado 
que los esfuerzos del Profesora
do universitario se inspiren en 
el sentido hispano de la fecunda 
y dilatada labor realizada por 
aquel insigne patriota, al cual se 
le rendirá de este modo el más 
puro de los homenajes y el que 
hubiere sido más grato para su 
espíritu.

Con esta finalidad, dispongo:
Artículo 1.° En cada Univer

sidad se organizará un curso de 
lecciones que se inaugurará el 
15 de octubre próximo con una 
sesión solemne eri la que un Ca
tedrático pronunciará el discur4 
so de apertura sobre tema ade
cuado. El curso de lecciones du
rará hasta fines de diciembre y 
versará sobre temas que tiendan 
a destacar el valor de la cultura 
tradicional, el de la ciencia es
pañola, según las enseñanzas 
del insigne Menéndez y Pelayo 
y el de la Historia Patria. Las 
lecciones se encomendarán a es
pecialistas reputados que desig
nará en cada caso el Rector de 
la Universidad. Los programas 
y los nombres de los actuantes 
serán sometidos a la aprobación 
de la Comisión de Cultura y En
señanza antes del 5 de octubre 
del año actual.

Artículo 2.° A partir de í.° 
de enero de 1938, se organizará 
otra serie de cursos con arreglo 
a sendos programas, también a 
cargo de personas autorizadas 
en las materias respectivas. Ba
jo la dirección del Rector de ca
da Universidad y con los aseso- 
ramientos que el mismo estime 
pertinentes, se redactará un pro
grama de las lecciones que ha
yan de componer los respectivos

cursos, con expresión de los 
nombres de quienes puedan ex
plicados. Dichos programas con 
ios nombres de ios actuantes, se 
someterán a la aprobación de la 
Comisión de Cultura y Enseñan
za antes del día 20 de diciembre 
del presente año.

Artículo 3.° Los programas 
de los cursos desarrollarán los 
temas siguientes:

a) Temas relacionados con 
el Movimiento y sus aspectos ju
rídico, político, social, antece
dentes etc. etc.

b) Lecciones de Arte y Ar
queología española, 1.® Monu
mentos y obras destruidas por 
los rojos. 2.° Monumentos y 
Obras de la zona liberada (a ser 
posible, de los que existen en 
cada región).

c) Historia de España. Pun
tos y temas fundamentales y sin
gularidades de la Historia regio
nal, pero de valor nacional. 
(Convendría intensificar las lec
ciones de Historia española en 
las ciudades de los distritos 
donde haya habido tendencias 
separatistas).

d) Historia literaria españo
la (con el mismo criterio señala
do en el apartado c).

c) Lecdones de Filosofía ge
neral y española.

f) Teología y Ciencias ecle
siásticas en España.

g) Geografía española.
h) Derecho. História del de

recho e Instituciones españolas.
i) Economía y Hacienda es

pañola, pasado, presente y por
venir.

j) Medicina y Ciencias. — 
Historia de las Ciencias en Es
paña.

Estudios científicos monográ
ficos.—Clases prácticas.—Apli
caciones de Ciencias en España. 
—Orientación y planes para re
novar los estudios científicos en 
España.

Artículo 4.® No obstante ser 
libre y gratuita la asistencia a 
estos cursos, habrá sin pago de 
derecho alguno, una matrícula a 
los efectos de otorgar un certifi
cado a los matriculados que lo 
soliciten.

Artículo 5.° Los cursos po
drán y deberán orgauizarse 
cuando se crea oportuno, tam
bién en ciudades no universita

rias; ya con elementos locales, 
ya con los que la Universidad 
pueda aportar.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 16 de septiembre 
de í937,=Segundo Año Triun
fal.—Francisco Q. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Secretaría de Guerra

O r d e n e s  
Organización

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. General Jefe de la Dirección 
general de Movilización, Instruc
ción y Recuperación, y con el fin 
de normalizar la incorporación 
de la Oficialidad alejada de sus 
destinos, haciendo compatible 
las necesidades ée los Cuerpos 
con los deseos de aquélla y el 
bien general de! servicio, se dis
pone lo siguiente:

Primero. A partir de la publi
cación de estas instrucciones, 
todos los Jefes y Oficiales altas 
de hospitales y vueltos de per
miso, licencia o reemplazo, que 
lleven más de sesenta días de 
baja, no se incorporarán a sus 
Cuerpos de procedencia, que
dando a disposición de la Jefa
tura general de Movilización, 
Instrucción y Recuperación, que 
los destinará en comisión y sin 
pérdida del destino de plantilla, 
a los Cuerpos en donde sean 
precisos sus servicios, procuran
do, siempre que sea posible, que 
cubran las vacantes de sus Cuer
pos, si las hay.

Segundo. Todos los Jefes y 
Oficiales que no lleven sesenta 
dias de baja, al salir del Hospi
tal, o de vuelta del permiso de 
convalecencia, serán pasaporta
dos para sus Cuerpos respecti
vos sin nueva orden. A su vez 
éstos reintegrarán a los Cuadros 
eventuales de sus Cuerpos de 
Ejército respectivos, los Jefes y 
Oficiales que desempeñaban los 
puestos en Jios que son sustitui
dos por los incorporados.

Tanto los Cuerpos de Ejército, 
por lo que se refiere a ios que se 
incorporen a sus Cuadros even
tuales, procedentes de los Cuer-
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pos como éstos en lo que afecta 
a los que se reintegran, darán 
cuenta telegráfica en todos los 
casos a ia Dirección general de 
Movilización, Instrucción y Re
cuperación.

Tercero. Los Hospitales da
rán conocimiento diario también 
a esa Jefatura de las altas de Je
fes y Oficiales haciendo constar 
el Arma, Cuerpo, fecha en que 
fué herido o empezó la enferme
dad, frente en que lo hirieron y 
clasificación.

De la misma manera comuni
cará los permisos de convale
cencia o licencias que se conce
dan, su duración y plaza donde 
la han de disfrutar.

Cuarto. Los Jefes y Oficia
les a quienes se haya concedido 
permiso de convalecencia, licen
cia, o vuelvan de reemplazo, se 
presentarán al ser altas definiti
vas para el servicio, a la Autori
dad Militar de la plaza donde 
resida, la que lo comunicará te
legráficamente a aquella jefa
tura.

Burgos 14 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal. 
=E1 General Secretario, Ger
mán Gil Yuste.

Alféreces Provisionales

A propuesta del Excelentísi
mo Sr. General Jefe de la Divi
sión número 152, y a  los fines 
del articulo 3.° de la orden de 23 
de noviembre último (B. O. nú
mero 39), se nom bra Alférez pro
visional de Artillería al Brigada 
de esta Arma, agregado a la Co
mandancia principal de Artillería 
de la referida División, D. Juan 
Barceló Siquier.

Burgos 13 de septiembre de 
1937.—Segundo Año Triunfal. =  
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Ascensos
Se promueve al empleo de 

Tenientes provisionales de Arti
llería, por haber terminado con 
aprovechamiento el curso de am
pliación y perfeccionamiento ve 
rificado en Segovia, a los Alfé
reces provisionales que figuran 
en la siguiente relación,, disfru
tando de su nuevo empleo la an- 
tlgüedad que en ia misma se les 
señala:

Antigüedad de 31 de mayo de 
1937:
D. Francisco Bultó Márquez. 
D. Ricardo López Francos 

Sanz.
D. José María Zabala Achu- 

tegul.
Antigüedad de 20 de mayo de

1937:
D. Antonio Doz VaSenzuela. 
D. Enrique Franch Alfaro.
D. Luis Fiestas Coníreras.

Antigüedad de 10 de julio de 
1937:
D. Emilio Tomé Barrado.
D. Ismael Gobernado Blas.
D. José Esqulvlas Montes.

Antigüedad de 20 de agosto de 
1937:
D. Edmundo Rodríguez Es

cobar.
D. Diego Pérez López.
D. Alejandro Reig Feliú.
D. José Cabrera Moreno.
D Alfonso Castro Rial.
D. Mariano León Pajares.
D. Juan José Uribe Zorita. 
Burgos 14 de septiembre de 

1937.—Segundo Año Triunfal.®» 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se concede el ascenso 
al empleo de Sargento provisio
nal del Arma de Ingenieros al 
Cabo Lorenzo López Valcárcel, 
del Parque de Automóviles del 
8.° Cuerpo de Ejército.

Burgos 14 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal.®» 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

A propuesta del Excelentísi
mo Sr. General Jefe de la Direc
ción de Mutilados de la Guerra, 
y por reunir las condiciones se
ñaladas en el capítulo 2.°, ar
tículo 12 del vigente Reglamento 
del Cuerpo de Inválidos Milita
res, se concede el ascenso ai 
empleo de Sargento al Cabo de 
dicho Cuerpo D. Manuel Javier 
Español, con la antigüedad de 
1 de febrero de 1937.

Burgos 13 de septiembre de 
193?.=Segundo Año Triunfal.™

El General Secretarlo, Germán 
Gil Yuste.

Asimilaciones
Con arreglo a lo preceptuado 

en el Decreto núm. 110 (B. O. 
número 23) y orden de 1.° de oc
tubre de 1936 (B. O. número 33) 
de la junta de Defensa Nacional 
y ordenes de esta Secretaría de 
23 de octubre, i7 de noviembre 
y 28 de junio últimos (BB. 0 0 .  
del E. núms. 15, 34 y 252, res
pectivamente), se confiere la asi
milación de Alférez Médico al 
médico civil D. Emilio González 
Martín, que pasará a prestar sus 
servicios al Batallón de Trabaja
dores del Ejército del Sur.

Burgos 13 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal.=  
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Bajas
Por resolución de S. E. el Ge

neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, causa baja como Alfé
rez provisional de infantería don 
Andrés Tomás Romeu, quedan
do en la situación militar que le 
corresponda.

Burgos 14 de septiembre de 
1937.=*Segundo Año Triunfal. 
®=EI General Secretario, Ger
mán Gil Yuste.

A propuesta del Excelentísi
mo Sr. General Jefe Directo de 
la Milicia Nacional, causa baja 
como Alférez provisional de In
fantería D. Antonio Saavedra 
Bautista, perteneciente a la 5.a 
Bandera de Castilla, quedando 
en la situación militar que le co
rresponda.

Burgos 14 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal.®» 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Destinos
Por resolución de S. E. el G e

neralísimo de ios Ejércitos Na- 
clónales, pasan a los destinos 
que se indican los jefes y Ofi
ciales de Infantería que figuran 
en la siguiente relación:

Comandante D. Enrique To
más ■ Luque, a disposición del 
Exorno. Sr. Genera! Jefe de! 5.a 
Cuerpo de Ejército.

Capitán D. Enrique López del 
Fecho, a ídem.
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Idem D. Eulogio Frada Sán~ 
chez, a Idem.

Teniente D. Agustín G onzá
lez García, a disposición del 
Exorno. Sr . General M e  de’i 6 ,° 
Cuerpo de Ejército.

Idem D, Julio Muñoz Muñoz, 
a disposición de! Excorio. Sr, G e 
neral je f e  de! Ejército dei C e n 
tro.

¡dem D. Ar.gel Sánchez Nan- 
• clares, a idem.

ídem D. Emiliano. Flores G a
rrido, a idem.

Alférez de Complemento clon 
Angel Mata Rivas, a disposición 
del Excmo. Sr. General Jefe, dei 
5 .°  Cuerpo de Ejército.

Idem D. Rafael de Balbin Lu
cas, a idem.

Idern O. jacinto Barquín S e -  
guín, a id e m .,

Alférez D. Antonio Saavedra 
Bautista, n Idem.

ídem D. Francisco Pardo G ó 
mez, a idem.

idem D. Domingo Galdiz Hor- 
maechea, a idem.

Alférez, retirado, D. Ricardo 
Salazar Fernández, a idem.

Burgos 14 de septiembre de 
1937. « S e g u n d o  Año Triunfal.—  
El General Secretario , Germán 
Gi! Yuste.

Por conveniencia del servicio 
pasan a los destinos que se  indi
can los Oficiales de Infantería 
que figuran en la siguiente rela
ción:

Capitán D. Antonio Vera Rey, 
actualmente a disposición deí 
Excm o. Sr. General Je fe  del Q.° 
Cuerpo de Ejército, al Regimien
to de Infantería Pavía número 7.

Idem D. Ramón Samano G on
zález, actualmente a disposición 
del Excmo. Sr. General je fe  
Superior de las Fuerzas Milita
res de Marruecos, a! Grupo de 
Fuerzas, Regulares de Alhuce
mas número 5.

Teniente de Complemento don 
Manuel Sánchez Sánchez, de! 
Regimiento ¡Infantería América 
núm. 28, ai de Castilla núm. 3.

Alférez provisional D. J o s é  
Besada Ley va, del Regimiento 
de Infantería Castilla número 3, 
ai Batallón de Serrallo número 8.

Idem D. Antonio Carrillo G ra
nadilla, de! Regimiento Infante
ría Oviedo a t e o  8* aHdem .

ídem D. • Manuel Dergui Val- 
buena, de! Regimiento de Infan
tería Cádiz número 83, al idem.

Idem i >. D o m i n g o  Par ía !  O rte
ga, del Regimiento Infantería 
Lepante* número 5, ai idem.

idem D. Eduardo Sánchez 
jáurcgnf, del Regimiento de In
fantería Granada número 6 ,  ai 
idem.

Burgos 14 de septiembre de 
1 9 3 7 — Segundo Año Triunfa!. 
— El General Secretario, G e r
mán Gil Vaste.

Por conveniencia del servicio, 
y a propuesta del Excelentísimo 
Sr. General Je fe  Directo de la 
Milicia Nacional, pasa destina
do, corno Je fe  de la misma de 
Madrid y su provincia, e! C o 
mandante de Caballería D. Jo s é  
Navarro M orenes, cesando en el 
cargo que actualmente desem 
peña,

Burgos 10 de septiembre de 
1937.==Segundo Año Triunfal. 
— El General Secretario , G e r
mán Gil Vusté.

Por conveniencia del serv id o, 
pasan destinados a los Cuerpos 
que se  expresan ios Alféreces 
del Arma de Caballería que a 
continuación se  relacionan:

A la Miiicla Nacional:

Alférez D. Antonio López E s 
calada. '

Al Regimiento Cazadores Cala- 
trava número 2:
Alférez provisional D. G re g o 

rio Holgado Martín.
Idem D. T o m ás Alonso Va

quero.
Idem D. Isabelo Martínez Al

cázar.

Al Regimiento de C azadores E s 
paña número 5:
Alférez provisional D. Santia

go Sáiz  del Río.
Burgos 14 de septiembre de 

1937 ,« S e g u n d o  Año Triunfal.™  
El General Secretario, Germ án 
Gil Yusíe.

Por resolución de S .  E . el G e 
neralísimo de los Ejércitos N a 
cionales, pasan destinados al 
E jército del Centro los Oficiales

de Artillería que se  relacionan a 
continuación:

Capitán D. Alfonso Moya 
Suárez, del 11 Regimiento Li
gero.

Alférez D. Jo s é  Manuel Pérez 
Cosm ea, dei idem.

Idem  D . Alberto Jorajuria 
Amai, del idem.

Idem D. Gaspar Aranda de la 
Riva, en comisión.

ídem D. Estefanía Estrada de 
¡a Rosa, en comisión.

Idem D. Pascual G óm ez Púa, 
en comisión.

Idem D. Resiifuto Castro Pa
lacios, en comisión.

Idem D. Leandro Soriano Use- 
rón, en comisión.

Idem D. Miguel Ruiz Jim énez, 
en comisión.

Idem D. Juan Hortelano A lcá
zar, en comisión.

Alférez Provisional D. R icar
do Esquivias Franco, en comi
sión.

Idem de Complemento D. An
tonio Fuste Noguera, en com i
sión.

ídem id. D. Manuel To rres  
López, en comisión.

Burgos 14 de septiembre de 
1 9 3 7 .« S e g u n d o  Año Triunfal.™  
El General Secretario , Germán 
Gil Yuste.

Por conveniencia de! servicio, 
s e  destina a la Escuela de Auto
movilismo de Segovla  al Capi
tán de Artillería D. Ricardo G a r
cía de Carellán y Ugarte, del 
Servicio de Automovilismo del 
E jército .

Burgos 14 de septiembre de 
1937.==Segundo Año Triunfal. 
= E I  General Secretario , G e r
mán Gil Yuste.

Por resolución de S .  E . el G e
neralísimo de los E jércitos N a
cionales, se  destina al Ejército 
de! Centro a los Tenientes  de 
Artillería, retirados, D. Jo s é  F e r 
nández Bravo y D. Salvador 
Ruiz Prados, del 6.° Cuerpo de 
Ejército.

Burgos 14 septiembre de 1937. 
Segundo Año T r iu n f a l .« E l  G e
neral Secretario , Germán Gil 
Yuste.
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Por resolución de S, E. ei Ge
neralísimo de ¡os Ejércitos Na
cionales, pasa destinado a la Co
mandancia de ingenieros del sex
to Cuerpo de Ejército el Coman
dante de Ingenieros, retirado, 
del Servicio de Estado Mayor, 
D. Santiago  Noreña Echeverría.

Burgos 14 de septiembre de 
1937.—Segundo Año Triunfal. 
=EI General Secretario, Ger 
nián Gil Yusfe.

Se amplia la Orden de 29 de 
marzo próximo pasado (B. O. 
número 162), por la qué se asig
naba destino al Comandante de 
Ingenieros D. Rafael Ravena Al
magro, en el sentido de que se 
le confiere en comisión.

Burgos 14 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal. = 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Por conveniencia del servicio, 
pasa destinado ai Batallón de 
Zapadores núm. 6, el Capitán de 
Ingenieros D. Asterio Pérez de 
Prado, alta del Hospital Militar 
de Valiadoiid.

Burgos 14 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal. 
=E! General Secretarlo, Ger
mán Gil Yuste.

Por conveniencia de! servicio 
y a propuesta del Excmo. Señor 
General Jefe del 6.° Cuerpo de 
Ejército, se destina al Alférez 
provisional de Ingenieros don 
Luis Arenzana García, del Gru
po Mixto de Ingenieros de Pam
plona a los Grupos de dicha 
Arma.

Burgos 14 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal.=> 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste,

Se amplia la orden de 23 de 
julio próximo pasado (B. O. nú
mero 280), por la que se asigna
ba destino al Alférez provisional 
de ingenieros D. Luciano Fer
nández de la Vega, en el sentido 
de que se le Confiere en comi
sión.

Burgos 14 de septiembre de 
1937.—Segundo Año Triunfal.»» 
El General Secretario, Germán 
G il Y u s te .

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, el Oficial 2.° del Cuer
po de Oficinas Militares con des
tino en su Cuartel General don 
Alfredo López Pérez, pasa des
tinado, en Comisión, ai Gobier
no Militar de Teruel, y el Oficial 
3.° del mismo Cuerpo, retirado, 
D. José Morales Darías, de ¡a 
situación de disponible, a dicho 
Cuartel General.

Burgos 14 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal. 
—El Generaf Secretario, Ger
mán Gil Yuste.

Las órdenes de 20 y 31 de 
agosto último (BB. 00 . núme
ros 307 y 318), relativas al desti
no a las órdenes de los Genera
les Jefes del Ejército del Centro 
y 6.° Cuerpo de Ejército, res
pectivamente, de! Comandante y 
Capitán Médicos D. Constancio 
Urcelay Martínez y D. Nemesio 
Agudo Aparicio, se consideran 
ampliadas en el sentido de que 
los destinos expresados son en 
comisión.

Burgos 14 de septiembre de 
1937-=Segundo Año Triunfa!. 
—E'l General Secretario, Ger
mán Gil Yuste.

Por conveniencia del servicio 
pasa destinado al Grupo Móvil 
de Evacuación Veterinaria nú
mero 7, para desempeñar un car
go en la Piaña Mayor, el Veteri
nario 2.° D. Santos Valseca Bo
tas,

Burgos 13 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal. 
= EI General Secretario, Ger
mán Gil Yuste.

Juicio contradictorio
La Orden General (Sel Ejérci

to de! Centro del día 9 de agosto 
de 1937 en Valiadoiid dice lo si
guiente;

«A petición del Teniente Coro
nel de Artillería con destino en 
la Fábrica Natíotiai de Toledo, 
D. Lázaro ftos Linaza, juez ins
tructor nombrado en ei expedien
te de juicio contradictorio instrui
do para la concesión de la Cruz 
Laureada de Sat) Fernando a! 
Capitán de ingenieros D. Luis 
Blanc Caldepérez por su con

porfamiento al volar una mina en 
el kilómetro 125 de la línea de 
Madrid a Valencia de Alcántara, 
se publica un resumen de io ac
tuado.

Que. en la exponiendo de mé
ritos contraídos por el Capitán 
cíe Ingenieros í> Luis Blanco 
Vaidepérez, hecha por el Capi 
íáti de Complemento D. Juan 
Aracil, a! folio 8, resulta que le 
consta, por haber sido testigo 
presencial del hedho, el compor
tamiento heroico del Capitán 
Blanco, al obligar, momentos 
antes de ocurrir el accidente, ai 
('••clarante y al Capitán de Com
plemento D, Rito Canillo, a re
tirarse con las siguientes pala
bras: «retírense ustedes, que si 
acurre algo sea a rni solo»; que 
al retroceder seis u ocho pasos 
sobrevino la explosión, que dejó 
al referido Capitán con el brazo 
amputado e hirió en la cabeza 
al guardaagujas de la estación. 
Que los únicos testigos presen
ciales fueron además del decla
rante el Capitán de Complemen
to D. Rito Carrillo y e! guarda- 
agujas de la estación de Mon- 
tearagón. El restante personal 
ferroviario que llegaba en el tren , 
de socorro se detuvo a quinien
tos metros antes de llegar al 
lugar, dei suceso, por la presen
cia de otros tres artefactos. Ma
nifiesta ei declarante que este 
hecho no es el primero que rea
lizaba, ya que en, el transcurso 
de la campaña y mandando la 
primera Unidad, tiene conoci
miento de los siguientes: Con 
fecha 23 de octubre y bajo el 
fuego enemigo, descargó la pila 
del puente de Algodor, sobre el 
rio Tajo, entre Villaseca y Al
godor, quitando 56 paquetes de 
dinamita. El 1,° de noviembre 
retiró de debajo de los carriles, 
entre Illescas y Griñón, 58 pa
quetes de trilita con sus cebos y 
cables. En el mismo mes retiro 
cuatro bombas entre Erustes y 
Momearagón. Ei 6 de diciembre 
cinco bombas de Aviación eivla 
estación de Yiilaiuenga. El 4 de 
enero tres bombas formadas por 
86 cartuchos de dinamita, 26 de 
pólvora negra con sus cebos, 
23 pilas secas y ’os cables, es
tando un tren descarrilado enci
ma por explosión de otra, Ei V
tte) rot&ao- mes rstíró otó* el
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disco de entrada en la estación 
de Montearagón, teniendo enci
ma descarrilado nn tren. El 24 
de febrero y en el kilómetro 156, 
otra, formada por 150 paquetes 
de dinamita y una pina. En el 
mes de marzo y en el kilómetro 
148 retiró 60 paquetes de dina- 
mita, colocados debajo de los 
carriles. El 6 de abril reptó dos 
bombas más en el kilómetro 
121. Hace constar que el quitar 
personalmente los explosivos no 
haciéndolos explotar a distancia, 
evitando con ello todo riesgo 
personal, era para evitar un mal 
mayor, como el de que la vía 
estuviera interrumpida durante 
largo tiempo, siendo de mucha 
importaucia esta línea; y que 
encuentra la actuación del Ca
pitán Blanco comprendida en el 
caso 6.°, artículo 57, título 3.° 
del Reglamento de la Orden.

D. Rito Carrillo Esteban, jefe 
de la Segunda Sección de Vías 
y Obras de la Compañía Nacio
nal de ios Ferrocarriles de Es
paña y Capitán de la Escala Ho
noraria de Complemento de Fe
rrocarriles, al folio 7, manifiesta 
que el Capitán D. Luis Blanco, 
consciente del ¡mediato y grave 
riesgo que corría, arrancó el 
aparato destinado a dar fuego 
a la mina colocada en la vía 
férrea, kilómetro 121 de la de 
Madrid a Valencia de Alcántara, 
ordenando al declarante, al Ca
pitán D. Juan Aracil y al guarda- 
agujas, únicos que le acompa
ñaban, que se retirasen; no hi
cieron más que retroceder unos 
cuantos pasos, cuando sobrevi
no la explosión, en e! mismo 
momento en que trataba de 
arrancar el aparato destinado a 
dar fuego, dejándolo en el suelo 
gravísimamente herido, con el 
brazo derecho seccionado. Que 
le considera acreedor por su 
heroico y brillante comporta
miento a la Cruz Laureada de 
San Fernando, por encontrarle 
comprendido en el caso 6.°, ar
tículo 57, titulo 3.a dei Regla
mento de ¡a Real orden de San 
Fernando. Que este hecho no 
es el primero de esta naturaleza 
que realizó, y entre otros varios, 
recuerda los siguientes: El 23 
de octubre retiró bajo el fuego 
enemigo 57 cartuchos de dina
mita, con sus cebos y mechas,

que estaban en las pilas del 
puente de Algodor, con el fin de 
destruirlo y dejar interrumpidas 
las comunicaciones El 1.° de 
noviembre y en las inmediacio
nes del paso a nivel de la ca
rretera de Madrid a Toledo, en
tre las estaciones de illescas y 
Griñón, retiró de debajo de los 
carriles 48 paquetes de trilita, 
con sus cebos y cables corres
pondientes. También en el mis 
rao mes retiró cuatro bombas 
entre las estaciones de Erustes 
y Montearagón. El día 5 de di
ciembre, cinco bombas de avia
ción en la estación de Villaluen- 
ga. El día 2 de enero retiró 86 
cartuchos de dinamita y 26 de 
pólvora negra, colocados bajo 
los carriles en e! kilómetro 121. 
El dia 4 del mismo mes, una 
bomba en el disco de entrada de 
la estación de Montearagón. El 
24 de febrero y en el kilómetro 
146, retiró 150 paquetes de dina
mita. En el mes de marzo retiró 
60 paquetes de dinamita, colo
cados debajo de los carrilles. El 
dia 6 de abril y en el kilómetro 
121 retiró también dos bombas, 
colocadas para volar la vía. Dice 
que el quitar personalmente el 
Capitán Blanco los aparatos de 
dar fuego o explosivos era para 
no interrumpir la circulación fe
rroviaria hacia vanguardia, ya 
que fué siempre norma del cita
do Capitán procurar la rapidez 
en toda clase de transportes fe
rroviarios y muy especialmente 
en los militares.

D. Jaime Cudeiro Vázquez, 
guardaagujas de la estación de 
Montearagón, declara al folio 
13, que es cierto que el Capitán 
Blanco intervino con inmediato 
y grave riesgo al intentar arran
car el aparato destinado a dar 
fuego a la mina que habría de 
producir la voladura, y que an
tes de arrancar el aparato Indi
cado le ordenó a él y a los Ca
pitanes de Complemento D. Juan 
Aracil y D. Rito Carrillo, que se 
retirasen, con estas palabras: 
^retírense ustedes, que si ocurre 
algo sea a mi solo» y no habían 
hecho más que retroceder unos 
cuantos pasos cuando sobrevino 
Sa explosión, dejándole en el 
suelo gravísimamente herido con 
el brazo seccionado, habiendo 
resultado también herido el de

clarante en ia cabeza, mano de
recha y espalda. Que este hecho 
no es el primero que realiza el 
Capitán Blanco, ya que en el 
l'empo que él lleva prestando 
servicio en dicha estación le ha 
visto retirar otra mina colocada 
en el kilómetro 118, haciendo 
aproximadamente cuatro días 
que en el mismo sitio donde 
quitó la primera había retirado 
otras, sin poder precisar la fecha 
exacta; además manifiesta que 
ha retirado una infinidad de ellas, 
aunque él no lo ha presenciado, 
así como cartuchos de trilito, 
dinamita y pólvora negra, todo 
esto visto por el declarante cuan
do pasaban por la estación de 
Montearagón, de regreso la má
quina en que solía ir el citado 
Capitán. Que al quitar personal
mente los aparatos de dar fuego 
en las citadas ocasiones, cree 
lo hacía por su gran espíritu mi
litar y patriotismo y con el ob
jeto de tener siempre la vía ex
pedita para la circulación de tre
nes hacia vanguardia. Y que 
dado su heroico y brillante com
portamiento lo considera acree
dor a la Cruz Laureada de San 
Fernando, como comprendido 
en el caso 6 °, artículo 57, título 
3.° del Reglamento de la Orden.

D. José Prats Tomás, Capitán 
de Complemento, al folio 15 de
clara: Que sabe por referencia 
que el Capitán Blanco procedió 
a quitar el aparato destinado a 
dar fuego a la mina colocada en 
el kilómetro 121, con el mismo 
heroísmo y consciencia del ries
go que en anteriores ocasiones 
y con la misma finalidad de po
der dar las vías libres al paso 
de los trenes que conducían per
trechos y tropas al frente de Ma
drid. Que no le extraña este he
roísmo del Capitán Blanco, por
que en muchas anteriores oca
siones habla retirado explosivos 
de la vía y de las pilas del puen
te, y además porque en ocasión 
de visitarlo en el Hospital de 
Vaíladolid, le oyó decir textual
mente: «lo que más siento, Prats, 
es que tan joven no podré ya 
servir a España». Que no le 
cabe la menor duda que la ac
tuación heroica dei Capitán Blan
co está comprendida en el caso 
6.® del Reglamento de la Orden 
de San Fernando.

3400
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D. César Gallego Marquina, 
Alférez de Complemento de Fe
rrocarriles, dice ai folio 16: Que 
este hecho no es el primero que 
ha realizado el Capitón 1). Luis 
Blanco, pues en el transcurso 
de la campaña y mientras estu
vo al mando de la Unidad, había 
realizado una infinidad de ellos, 
muchos en compañía del dcla- 
rante, el que a continuación con
creta puntos y fechas de algunos 
de ellos, y que estas operaciones 
las efectuaba personalmente el 
citado Capitán, no obstante dar
se perfecta cuenta del grave 
riesgo que corría, por no inte
rrumpí ¡r, siquiera fuera por ho
ras, la circulación ferroviaria 
hacia vanguardia, que tan gra
ves perjuicios podía ocasionar 
al desarrollo de las operaciones 
militares. Que por su heroísmo 
lo considera comprendido en el 
caso 6 ° artículo' 57, titulo 3.° 
del Reglamento de la Orden.

D. Germán Rumbo Tovar, 
Brigada de Ingenieros del Regi
miento de .Ferrocarriles numero 
9, al folio 17, manifiesta: Que 
en el intervalo de tiempo desde 
octubre hasta la fecha del acci
dente, el Capitán Blanco había 
realizado infinidad de hechos 
análogos a éste que conoce por 
referencias, dándose el caso de 
que en un mes había llegado a 
retirar ochenta y seis cartuchos 
de dinamita, veintiséis de pól
vora negra y bombas, y en ante
riores y posteriores ocasiones a 
la fecha de autos y bajo el fuego 
enemigo, trilita con cebos y ca
ble, colocados debajo de los ca
rriles y entre las pilas del puente 
de Algodor y estaciones com
prendidas entre Calera y Erus- 
tes. Que por su hecho heroico 
lo considera comprendido en el 
caso 6.°, artículo 57, título 3.° 
del Reglamento de la Orden.

El Cabo de Ingenieros Eduar
do Rivera Rosón, al folio 20, 
declara: Que le consta, por ha
ber oído varias veces, que el 
Capitán D. Luis Blanco había 
retirado varias minas, y qué por 
conversaciones sostenidas entre 
varios soldados de dicha Uni
dad, le tenían por un Capitán, 
muy valiente y heroico, pues 
cree el declarante que el heroís
mo del referido Capitán era tal, 
que para evitar la vida de los

demás, exponía la suya a cada 
momento. Que además había re
tirado muchas minas y cartuchos 
de dmamita y una bomba de 
aviación, no pudiendo precisar 
puntos y fechas, porque son una 
infinidad de actos de heroísmo 
los que ha realizado el referido 
Capitán Blanco, que se hace 
acreedor en su concepto a la 
Cruz Laureada de San Fernan
do, por estar comprendida su 
actuación en el caso 6.°, artícu
lo 57, título 3 o del Reglamento 
de la Orden.

El soldado de Ingenieros Ma
nuel Ballesteros Alda, al folio 
21, dice: Que sabe por referen
cias que el Capitán Blanco había 
retirado varias minas, y que co
noce el hecho heroico en el que 
quedó gravísimamente herido; 
que le parece acreedor a todas 
cuantas recompensas se le pu
dieran conceder, y se ve com
prendida su actuación en el caso 
6.°, artículo 57, título 3.° del 
Reglamento de la Orden de San 
Fernando.

El soldado de Ingenieros Fé
lix Alvarez Martín, al folio 22, 
manifiesta: Que por conversa
ciones sostenidas con varios sol
dados, sabe que el Capitán Blan
co es muy valiente y que el he
roísmo suyo era tal, que con 
objeto de dejar la vía libre y no 
interrumpir la circulación de tro
pas hacia vanguardia, exponía 
a cada momento su vida. Que 
había retirado varias minas y 
cartuchos de dinamita, y que lo 
considera acreedor a la Cruz 
Laureada de San Fernando por 
su comportamiento ai tratar de 
arrancar una mina en el kiló
metro 121.

Al folio 11 se hace constar 
que no han podido declarar en 
e! expediente más que los testi
gos únicos presenciales, y que 
por no haber entre los testigos 
por referencia los tres de cate
goría superior, igual e inferior 
que señala el Reglamento, se 
ha suplido esta falta por el mis
mo número de testigos de cate
goría inferior.

Lo que de orden de S. E. se 
publica en la general de este día 
para general conocimiento.=El 
Coronel Jefe de Estado Mayor, 
Juan Quero.»

Pensiones de la  O rden de San 
H erm eneg ildo

Circular.—Vistas las propues
tas remitidas a esta Secretaría de 
Guerra por varias Autoridades, 
vengo en conceder las pensiones 
anejas a las condecoraciones de 
la Orden de San Hermenegildo 
que se indican, al personal de 
las distintas Armas y Cuerpos 
del Ejército que figuran en la si
guiente relación, que da princi
pio por el Excmo Sr. General 
de Brigada D. Francisco Rañoy 
Carvajal y termina con el Oficial 
2.° de Oficinas Militares D. Pe
dro Pérez Marín; en las expresa
das pensiones disfrutarán la anti
güedad que respectivamente se 
les asigna.

*  *  *

RELACION QUE SE CITA

Grandes Cruces pensionadas 
con 2 500 pesetas anuales al per
sonal del Ejército, previa deduc
ción de las cantidades percibidas 
por pensión de Placa desde la 
fecha del cobro de esta nueva 
concesión:

Estado Mayor General
General de Brigada en segun

da reserva Excmo. Sr. D. Fran
cisco Rañoy Carvajal, con anti
güedad de 8 de septiembre de 
1937, a partir de 1.° de octubre 
del mismo año, por la Delegación 
de Hacienda de Zaragoza; cursó 
la documentación el General Jefe 
del 5.° Cuerpo de Ejército.

Placas pensionadas con 1.200 
pesetas anuales al personal del 
Ejército, previa deducción de las 
cantidades percibidas por pensión 
de Cruz, desde la fecha del co
bro de esta nueva concesión:

General de Brigada en activo 
Excmo. Sr. D. Luis Soians La- 
vedán, con antigüedad de 8 de 
enero de 1986, a partir de 1,° de 
febrero del mismo año; cursóla 
documentación el General Jt’fd 
de las Fuerzas M ilita;^ Zz XZ- 
rruecos.

Coronel de Infantería en activo 
habilitado para General, Exce
lentísimo Sr. D. Antonio Gonzá
lez Espinosa, con antigüedad de 
12 de octubre de 1936, a partir 
de 1.° de noviembre del mismo 
año; cursó la documentación el 
General JeJe de! Ejército del Sur.
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E stado Mayor
Coronel retirado extraordinario 

D. Félix Campos-Guereta y Mar
tínez, con antigüedad de l . ° d e  
septiembre de 1937, a partir de 
igual dia, mes y año. por la D ele
gación de Hacienda de Burgos.

Infantería
Coronel en activo D. Luis Ane® 

y Ladrón de Guevara, con anti
güedad de 6 de febrero de 1937, 
a partir de 1.° de marzo deí 
mismo año; cursó la documenta
ción el General jefe de la Cir
cunscripción Onentai de Meblla.

Otro ídem D. Lorenzo Fernán
d e z -  Yáñez y Fernández-Yáfiez, 
con antigüedad de 24 de agosto  
de 1937, a partir de 1.° de sep 
tiembre del mismo año; cursó la 
documentación la Secretaría de 
Guerra.

Otro idem D. Rafael Fuentes  
Martínez, con antigüedad de 7 
de julio de 1937, a partir de 1.° 
de agosto del mismo año; cursó 
la documentación el General jefe  
del Ejército del Sur.

Teniente Coronel en activo ha
bilitado para Coronel, D. Pablo 
Cayuela Ferreiro, con antigüedad 
de 5 de enero de 1937, a partir 
de 1.° de febrero del mismo año; 
cursó la documentación e! G ene
ral Jefe del 6.° Cuerpo de Ejér
cito.

Teniente Coronel retirado ex 
traordinario D. Antonio Almagro 
M éndez, con antigüedad de 26  

.de  agosto de 1937, a partir de 1.° 
de septiembre del mismo año, 
por la Delegación de Hadienda  
de Burgos; cursó la documenta
ción el General Jefe del 6.° Cuer
po de Ejército.

Teniente Corone! retirado ex
traordinario D. Felipe Pérez Am- 
pudia, con antigüedad de 1.° de 
agosto de 1936, a partir de 1.° 
de septiembre de! mismo año, por 
la Delegación de Hacienda de  
Burgos; cursó la documentación  
el G e n e r a l ; Director dei Cuerpo  
de Mutilados de Guerra.

Otro en activo D. Pedro Luen
go Benitez, con antigüedad de  
2 de febrero de 1937, a partir de 
1.° de marzo dei mismo año; cur
só  ia documentación el General 
Jefe del Ejercito dei Sur.

Comandante retirado extraor
dinario D. Ricardo García ¿Gó* mcu con fistígtíedJMi d:e i  de j& t*

yo de 1937, a partir de 1.° de ju
nio de! mismo ano, por la Dele
gación de Hacienda cié Vallado- 
lid; cursó la documentación el 
General Presidente de ia Junta 
Técnica del Estado.

Otro idem D. Manuel Hazañas  
González, con antigüedad de 28 
de juiio de i 936, a partir de 1.° 
de agosto del mismo año, por la 
Delegación de Hacienda de M á
laga; cursó la documentación el 
General Jefe del Ejército del Sur.

Otro idem D. Joaquín Martí
nez Sansón, con antigüedad de 
26 de noviembre de 1936, a par; 
íir de 1.° de diciembre deí mismo 
ano, por ia Delegación de Ha
cienda de Granada; curó ia docu
mentación el General Jefe del 
Ejército del Sur.

Otro idem D. Telmo Carrión 
Biázquez, con antigüedad de 3 
de abril de 1937, a partir de i . 0 
de mayo del mismo ano, por ia 
Delegación de Hacienda de S e 
villa; cursó ia documentación el 
Genera! jefe  de! Ejército del Sur.

Caballería
Coronel en situación de reser

va D. José Alonso' de la Espina y  
Cuñado, con antigüedad de 31 
de agosto de 1936, a partir de  
1.° de septiembre del mismo año, 
por la Delegación de Hacienda 
de Sevilla; cursó la documenta
ción el General Jefe del Ejército 
dei Sur.

Teniente C o r o n e l . en activo 
D. José Torres Navarrete, con  
antigüedad de 28 de enero de  
1937, a partir de 1.° de febrero 
del mismo año; cursó la docu
mentación el General Jefe de la 
Circunscripción Oriental de Me- 
lilla.

Comandante retirado extraor
dinario D. Juan Pie Lacruz, con  
antigüedad de 25 d e  agosto de 
1937, a partir de 1.° de septiem
bre del mismo año por la D ele 
gación de Hacienda de Huesca; 
cursó la documentación el G ene
ral je fe  del 5.°  Cuerpo de Ejer
cito.

Artillería
Coronel en activo f  \n ton io  

Corsanego Wanters-.- casitas, 
con antigüedad de 3 d íayo de 
1937, a partir de l .°  de ¡unió del 
misino año; cursó la documenta
ción el General j e fe  del 8.°  Cuer
po de Ejército,

Otro idem D. Pedro Jevenois  
Labernade, con antigüedad de 
10 de julio de 1935, a partir de 
1.° de agosto del mismo año; cur
só ia documentación el General 
je fe  del Ejército de! Sur.

Otro idem D. julio Arbizu 
Prieto, con antigüedad de 5 de  
junio de 1936, a partir de 1.° de  
julio dei mismo año; cursó la do- 
comentación el General je fe  del 
Ejército deí Sur

Otro retirado1 extraordinario 
D. Francisco A g u i j a r  .Buena, con  
antigüedad de 28 de agosto de 
1935, a partir de 1.° de septiem
bre del mismo año, por la Dele
gación de Hacienda de Sevilla; 
cursó la documentación el G ene
ral Jefe del Ejército del Sur.

Teniente Coronel reiirado e x 
traordinario D. Carlos Cereceda  
Oliaá, con antigüedad de 30 de  
agosto de 1937, a partir de 1.° de 
septiembre del mismo año, por 
la Delegación de Hacienda de 
Valladolid; cursó la documenta
ción el General Jefe del Ejército 
del Centro.

Ingenieros
Teniente Coronel habilitado 

para Coronel, retirado extraordi
nario D. Jaime Coll Soriano, con 
antigüedad de 30 de agosto de 
1937, a partir de 1.° de septiem
bre del mismo año, por la Dele
gación de Hacienda de Sevilla; 
cursó la documentación el G e
neral Jefe del Ejército del Sur.

Teniente Corone! retirado e x 
traordinario D. Gregorio Berdejo 
Nadal, con antigüedad de 19 de 
abril de 1936, a partir de 1.° de 
mayo dél mismo año, por la D e
legación de Hacienda de Zara
goza; cursó la documentación el 
General Jefe del 5.° Cuerpo de  
Ejército.

Intervención
Interventor de Distrito en acti

vo  D. Francisco Cibrán Jinot, 
con antigüedad de 14 de agosto  
de 1937, a partir de í  .° de sep
tiembre del mismo año; cursó la 
documentación el General Jefe 
deí Ejército deí Sur.

Guardia Clvü
Coronel en activo, D. Agustín 

Pinol Riera, con antigüedad de 3 
de agosto de 1937, a partir de 1.° 
de septiembre deí mismo año;
etirsó [a el
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nador Genera! de! Estado Es
pañol.

Otro Idem D. Ildefonso Blanco 
Morrillo, con antigüedad de 9 de 
enero de 1937, a partir de 1.a-de 
febrero det mismo año: cursó i a 
documentación e! Gobernador 
Militar de Salamanca.
traces pensionadas con 800 pesetas anuales ai 

persona! de! Ejército

Estado Mayor
Teniente Coronel refirado ex

traordinario D. Luis Molina Ro
dríguez, con antigüedad de 28 
de agosto de 1936, a partir de 1.° 
de septiembre de! mismo año, 
por !a Delegación de Hacienda 
de La Corufia; cursó la docu
mentación el General jefe del 8.° 
Cuerpo de Ejército.

Infantería
Comandante en activo D. Mi

guel Esquiroz Pindó, con anti
güedad de 25 de junio de 1936, 
a partir de 1.° de julio del mismo 
año; cursó ia documentación el 
Coronel de! Regimieno de Infan
tería número 23.

Otro ídem D. Ramón Saleta 
Goya, con antigüedad de 13 de 
octubre de 1936, a partir de 1.° 
de noviembre del mismo año; 
cursó la documentación el jefe 
del Batallón de Montaña Flandes 
número 5.

Otro Idem D. Luis López An
drés, con antigüedad de 1 de fe
brero de 1937, a partir de 1.° de 
marzo del mismo año; cursó la 
documentación el Jefe de la Caja 
de Recluta número ,31.

Otro Idem D. José Gutiérrez 
Pérez, con antigüedad de 24 de 
marzo de 1937, a partir de 1.° de 
abril del mismo año; cursó la do
cumentación el General Jefe del 
Ejército del Sur.

Otro Idem D. Antonio Muñoz 
Valcarcel, con antigüedad de 24 
de enero de 1937, a partir de 1.° 
de febrero del mismo año; cursó 
la documentación el Jefe del Ba
tallón de Las Navas número 2.

Otro retirado extraordinario 
D. José Luclo-Víílegas Escudero, 
con antigüedad de 81 de marzo 
de 1936, a partir de í.° de abril 
de! mismo año, por fa Delega
ción de Hacienda de Seviila; cur
só la documentación el General 
Jefe de! Ejército del Sur.

Otro Idem D. Eugenio Goye-

necfiea Parrilla, con antigüedad 
27 de diciembre de 1935, a partir 
de 1 °  de enero de 1936, por ia 
Delegación de Hacienda de Cá
diz; cursó ¡a documer'ación el 
Genera' Jefe del Ejército del Sur.

Otro ídem D. Rafael'González 
Moya, con antigüedad de 4 de 
septiembre de 1936, a partir de 
1 °  de oHubre del .mismo año, 
por ía Delegación de Hacienda 
de /Málaga; cursóla documenta
ción el General jefe dei Ejército 
del Sur.

Otro idem D. Ciro de Torres 
Ortega, con antigüedad de 23 de 
agosto de 1937, a partir de 1.° 
de septiembre del mismo año, 
por ia Delegación de Hacienda 
de Cádiz; cursó ia documenta
ción el General Jefe de! Ejército 
de! Sur.

Otro ídem D. Francisco San
cho Hernández, con antigüedad 
de 30 de junio de 1936, a partir 
de 1.° de julio del mismo año, 
por ía Delegación de Hacienda 
de Badajoz; cursó la documenta
ción el Gobernador Militar de 
Badajoz.

Capitán en activo D. Antonio 
Tapia Pérez, con antigüedad de 
9 de mayo de 1937, a partir de 
1.° de junio del mismo año; cur
só la documentación el Jefe del 
Batallón de Montaña Flandes nú
mero 5.

Otro idem D. José de! Arco 
García, con antigüedad de 26 de 
julio^Se 1936, a partir de 1 .° de 
agosto del mismo año; cursó la 
documentación el Corone! del 
Regimiento Burgos número 31.

Otro idem D. LuisAvilés Obes, 
con antigüedad de 23 de mayo 
de 1937, a partir de 1.° de junio 
del mismo año; cursó la docu
mentación el Corone! del Regi
miento Cádiz número 33.

Otro retirado extraordinario 
D. Francisco Giménez Gil, con 
antigüedad de 29 de mayo de 
1936, a partir de 1.° de junio del 
mismo año, por la Delegación de 
Hacienda de Logroño; cursó ia 
documentación el General jefe 
deí 5.° Cuerpo de Ejército.

Otro ídem D. Cesáreo Maroto 
Fernández, con antigüedad de 20 
de agosto de 1986, a partir de 1,° 
de septiembre de! mismo ano, 
por la Delegación de Hacienda 
de Avíte, cursó la documenta

ción el Gobernador Militar de 
Avila.

Capitán retirado extraordinario 
D, Isidoro Aguilas' Hermoso, con 
antigüedad de ¡ .u de septiembre 
de 1937, a píptir de igual día, 
mes y año, por ia Delegación de 
Hacienda de H’uelva; cursó la do-, 
comentación el General je fe  del 
Ejército de! Sur.

Teniente retirado extraordina
rio D. Antonio Martin Alba, con 
antigüedad de 28 do junio de 
1937, a partir-de í 6 de julio del 
mismo año, por la D e l e g a c i ó n  de 
Hacienda de Cádiz; cursó la do
cumentación o! General J e f e del 
Ejército del Sur.

Otro idem D Gabriel Lobera 
Aguiiar, con antigüedad de 18 de 
noviembre de 1936, a partir de 
l . °  de diciembre dei mismo año, 
por ia Delegación de Hacienda 
de Córdoba; cursó la documen
tación el General Jefe del Ejérci
to dei Sur.

Otro idem D. Tomás Moreno 
Pérez, con antigüedad de 23 de 
agosto de 193?, a partir de 1.° 
de septiembre de! mismo año, 
por fa Delegación de Hacienda 
de Huelva; cursó ía documenta
ción el Genera! je fe  de! Ejército 
de! Sur.

Otro ídem D. Francisco Pa
checo Silva, con antigüedad de 
13 de mayo de 1937, a partir de 
1.° de junio de! mismo año, por 
la Delegación de Hacienda de 
Sevilla; cursó ia documentación 
el General jefe de! Ejército del 
Sur.

Otro idem D. Francisco Rueda 
Choelán, con antigüedad de 1.° 
de junio de 1936, a partir de 
igual dia, mes .y año, por la De
legación de Hacienda de Cádiz; 
cursó la documentación el Gene
ral Jefe de! Ejército del Sur.

Otro idem D. Ricardo Sevilla
no Redondo, con antigüedad de 
24 de junio de 1937, a partir de 
1.° de julio de! mismo año, por 
la Delegación de Hacienda de 
Valladolid; cursó la .documenta
ción el . Coronel del Regimiento 
Burgos núm. 81,

Otro idem D. Angel Palacios 
Cuesta, con antigüedad de 30 de 
agosto de Í98f ,  a partir de i ,° 
de septiembre del mismo año, 
por ia Delegación de Hacienda 
de Burgos; cursó la documenta-
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ción e! General Jefe dei sexto 
Cuerpo de Ejército.

Otro ídem D. Manuel Cruz 
Rodríguez, con antigüedad de 
30 de junio de 1936, a partir de 
í.°  de julio dei mismo año, por 
la Delegación de Hacienda de 

. Sevilla;cursó la documentación e! 
„ General Jefe del Ejército dei Sur.

Otro ídem D. Jerónimo García 
Pérez, con antigüedad de 30 de 
agosto de 1937, a partir de 1.° 
de septiembre del mismo año, 
por la Delegación de Hacienda 
de Cáeeres; cursó la documenta
ción ei jefe  del Regimiento de 
Argel núm. 27.

Caballería
Teniente Coronel en activo 

D. Antonio García de la Vega y 
Rubin de Celis, con antigüedad 
de 19 de abril de 1937, a partir 
de 1.° de mayo del mismo año; 
cursó la documentación el Gene
ral Jefe del Ejército del Centro.

Comandante retirado extraor
dinario D. Manuel González 
Sancho, con antigüedad de 19 
de junio de 1937, a partir de 
1.° de julio dei mismo año, por 
la Delegación de Hacienda de 
Zaragoza; cursó la documenta
ción el General je fe  del quinto 
Cuerpo de Ejército.

Teniente retirado extraordina
rio D. Félix Arias Rodríguez, con 
antigüedad de 28 de junio de 
1937, a partir de 1.° de julio del 
mismo año, por la Delegación 
de Hacienda de Valladoiíd; cursó 
la documentación el Coronel del 
Regimiento Farnesio núm. 10.

Otro idem D. José Rey Jimé
nez, con antigüedad de 17 de 
abril de 1937, a partir de 1.° de 
abril del mismo año, por la De
legación de Hacienda de Sevilla; 
cursó la documentación el Gene
ral je fe  del Ejército del Sur.

Artillería
Tenleníe_ Coread en activo 

D. Lázaro Ros Lizmiu, coh 
gtiedad  de 25 de julio de 1937, a 
partir de 1 .“ de ago s to  del mismo

0 0  ¿ S O  J¡ La. o  c. O i i i 0  4 i i, a  c  í !  c í

Jeie Q6 Uá Fau.'.CS ¿'SísiCíüüitÜ ue 
Toledo.

Capitán ¿r¡ activo D. Miguel 
Valeos Matas, con antigüedad de 
13 de julio ae iSSío, a partir de 
1.° de agosto de! mismo año; 
cursó la documentación el Coro
nel del Regimiento Mallorca.

Ingenieros
Teniente Coronel en activo 

D. Manuel León Rodríguez, con 
antigüedad de 18 de mayo de
1936, a partir de 1.° de junio del 
mismo año; cursó G documenta
ción el Comandante General de 
Canarias.

Comandante en activo D. Ga
briel Ochóa de Zabalegui y Eya- 
ralar, con antigüedad de 21 de 
enero de 1937, a partir de 1,° de 
febrero del mismo año; cu rsó la  
documentación el General Jefe 
del 6 .° Cuerpo de Ejército.

Capitán retirado extraordina
rio D. Francisco Puerta Peralta, 
con antigüedad de 13 de junio 
de 1936, a partir de 1.° de julio 
del mismo año, por la Delega
ción de Hacienda de Sevilla; 
cursó la documentación el G e
neral Jefe dei Ejército del Sur.

Intendencia
Comandante en activo D. Ig

nacio Muñoz ■ Recio, con anti
güedad de 17 de noviembre de 
1935, a partir de 1.® de diciem
bre del mismo año; cursó la do
cumentación el Intendente Mili
tar del 7.° Cuerpo de Ejército.

Carabineros
Teniente en activo D. Sebas

tián Cecilia Jiménez, con anti
güedad de 1.® de enero de 1937, 
a partir de Igual dia, mes y año; 
cursó la documentación el Je fe  
de la 18 Comandancia.

Sanidad Militar ^
Comandante Médico en activo 

D. José Rodríguez Castillo, con 
antigüedad de 11 de agosto de
1937, a partir de 1.® de septiem
bre del mismo año; cursó la do
cumentación el je fe  de los Ser
vicios Sanitarios del 5.® Cuerpo 
de Ejército.

Veterinaria
Subinspector Veterinario de se» 

gumía en activo D. Félix Sánchez 
Hernández, con antigüedad de 
17 de junio de 1986, a partir de' 
1.® de julio de! misino año; cursó 
Ea documentación el Genera! je fe  
de¿ £t¿erci¿o dei Sur* •

Otro idem D. Pascua! Martin 
Furriel, con antigüedad de 16 de 
agosto.de 1937, a partir de 1.® de 
septiembre del mismo año; cursó 
ia documentación ei General je fe  
del 8.® Cuerpo de Ejército.

Oficinas Militares
Oficia! 1.° en activo D. Jaco- 

bo Teixeüro Veiasco, con anti
güedad de 9 de septiembre de 
1937, a partir de 1.® de octubre 
de! mismo año; cursó la docu
mentación el Jefe  de ia Caja de 
Recluta de Zaragoza núm. 31.

Otro ídem D. Hernán Cortés 
Valiente, con antigüedad de 9 de 
septiembre de 1937, a partir de 
1,° de octubre del mismo año; 
cursó la documentación el G ene
ral Jefe de la Circunscripción 
Occidental de Marruecos.

Otro idem D. Juan Gorrocha- 
tegui Azagra, con antigüedad de 
9 de septiembre de 1937, a partir 
de 1.® de octubre del mismo 
año; cursó la documentación ei 
General Jefe de la Circunscrip
ción Occidental de Marruecos.

Otro Idem D. Manuel Monreal 
Lacosta, con antigüedad] de 29 
de agosto de 1937, a partir de 1.® 
de septiembre del mismo año; 
cursó la documentación el Ge
neral Jefe dei 5 ‘ °  Cuerpo de Ejér
cito.

Oficial 2.® retirado extraordi
nario D Pedro Pérez Marín, con 
antigüedad de 15 de agosto de 
1937, a partir de 1.® de septiem
bre del mismo año, por la Dele
gación de Hacienda de Zaragoza; 
cursó la documentación el Gene
ral del 5.® Cuerpo de Ejército.

Burgos 15 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal. 
= E 1  General Secretario, G er
mán Gil Yuste.

Procesados

De acuerdo con lo Informado 
por el Negociado de Justicia de 
esta Secretaría, pasan a la si
tuación de «Procesados» en las 
condiciones que determina el ar
tículo 9.° del Decreto de 7 de 
septiembre de 1935 (C. L. nú
mero 577), el Jefe y Oficiales de 
Carabineros que se relacionan 
a continuación!

Comandante D. Emilio Ortega
García.

Capitán D. José Flores Figue»
roa*

Teniente D. Rafael Bahamon- 
de f  Romero.

Burgos ! t septiembre de 1937. 
=  Segundo Año Triunfa!.<=« Ei 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.
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Reemplazo por enfermo
Se concede el pase a la situación de reemplazo por enfermo, con residencia en Jerez de ia Frontera (Cádiz), al Capitán de Infantería del Regimiento Pavía número 7, D. Rafael Coloma Domínguez, por hallarse comprendido en las instrucciones aprobadas por Real orden circular de 5 de junio de 1905 (C. L. número 101). Esta Orden surtirá efectos administrativos a partir de! dia 17 de agosto último.Burgos 13 de septiembre de 1937.—Segundo Año Triunfal. « E l General Secretario, Germán Gil Yuste.

Anuncios Oficiales 

Comité de Moneda Extranjera
Cambios de compra de monedas 

publicados el dia 17 de septiembre 
de 1937, de acuerdo con las dispo
siciones oficiales:
DIVISAS PROCEDENTES DE EXPO RTA

CIONES:
Francos..................... .... •. 33*25
Libras .......................  42*45
Dólares...................    8*58
L iras....................    45*15
Francos suizos   196*35
Reichsraark........................  3*45
Belgas ..................  144*70
Florines  ..................  4*72
Escudos ......................  38*60
Peso moneda leg a l. ........  2*65
Coronas checas. ..............  30*00
Coronas suecas.  ............  2*19
Coronas noruegas.............. 2*14
Coronas danesas................ 1*90
DIVISAS LIBRES IM PORTADAS V O L U N 

TARIA Y DEFIN ITIV AM ENTE
Francos. *•• •••• •• •*•••• •  41 55
Libras . • • • • • •• ' • •• • • •• • • •  53 05
Dólares...............................   10'72
Francos suizos.................... 245*40
Escudos  ....................  48*25
Peso moneda l e ga l . . . . . . .  3*30

Administración de Ju sticia

EDICTOS Y REQUISITORIAS 
Marbella

D. Antonio Montero Sánchez, Juez tí© Instrucción ’ teteríno de osle Partido, t ¡
Por la presente y como compren tíitío efe e Inúoxero primero del ¡articulo 835 de la ley de Enjuicia* miento Criminal, tee d ía , llama 'y emplaza al procesado Luis ittvera Fernández, de 31 años de edad, hijo de Antonio y de Natalia, ¡natural de IJdoUft (Santander), de oficio chóifer? úiUmameate domiciliado en Fueagiroia y cuyo actual paradero ¡se ignora que en ei términode .diez dias de aparecer , insertas la presente en el «Rotetáxi Oficiáis ¡dbí 'Estado y de esta provincia, comparezcan .ante eslie Juzgado .si» tuado en la calle de la Fortaleza, ¡número i, a constituirse en prisión a  las resultas de la causa num. 45 tí© 1936; apercibido que de no com parecer será, ree to rfo  rebelde. i Ai- propio tiempo mego y enca^ go a todas las autoridades tanto caviles como militares y agentes de la policía judicial procedan a la busca y captura de dicho procesado ©i que caso de ser habido será Ingresado en la prisión de este partido a disposición de este Juzgado a  tes resultas de te' referida 

causa, i **' i iDiado en Marbella !a 13 de julio de 1937, — Antonio Montero,
Él Secretario, José C©rvíñp„ \

Cambados
Ramiro Amij© Rodríguez, de 29 años, casauo, con Asunción Nova, hijo de Ramiro y Benita, natural y vecino de Viltegarcte ,siu instrucción ni antecedeates penates, herrero, procesado en ©i sumario número 49 de 1935 ,comparecerá ante ei Juzgado de instrucción de Cambados, dentro de/ término de diez días para constituirse en prisión, de conformidad con la regla terco 

F4 de¿ áilícuic 83v de t e  ley de Enjuiciamiento crimina/ ,previni éndole que de m  realizarlo será declarad® r-ejbetoe,Cambados Julio 13 de 1937, — El juez de InStrucdón, — E l secretario. ' I i i i «rT* ’í l J
Aracena

Feria Martín Juan José, hijo de Manuel y de Miarte Jesús, natural d© TUmabaster la Real, de estado© casado, profesión minero ,de 28 años .domiciliado últimamente en El Campillo (Huelva), procesado por hurto en causa 'iíftm. 203 de 1935, comparecerá en término de diez días ante te Audiencia Provincial de Huolva para ser reducido (a p r i^ n  y ¡responder de los cargos qm te resulten, &p§rcffiid& qm

id© ¡no comparecer será declarado rebelde y le' parará ios demás perjuicios ¡a que hubiere lugar; pues así está .decretado en auto de dicha "Superioridad de fecha primero del actual dictado ea mencionada causa.‘Aracena ¡a 15 cte julio de- 1937. —El juez do instrucción ejerciente, .-Pascaste Serrano. — El secretario, Gaspar Si&üUuste, ( . ~¡ i
Montefrío

Alvarez Sierra Antonio, hijo de Antonio y da María ,de 25 artos de edad ¿  Alvarez Sierra José, hijo de Antoiuo y de María, de 31 año; García Ibáñez Enrique, hijo de José y de Carmen ,de 32 años, Ios'tres naturales y vecinos de Pinos Puente, de estado casados y de profesión jornaleros, comparecerán dentro del término de diez días ante este Juzgado con ei fin de constituirse en prisión ¡y notificarles la sentencia recaída en Ja causa núme ro 6 de 1935 sobre hurto, que contra los mismos se sigue en este Juzgado ,apercibiéndoles que si no comparecen Ies parará el perjuicio que en derecho proceda. \ iMontefrío 7de mayo de 1937. — El Juez de instrucción, Francisco Feraivón E! secretario. Juan R. Coca, i 'i ¡

 García Gastan, Manuel, natu
ral y vecino, de Arehez (Mála- 
J¡ag¡a) hijo de Bonifacio y de Do
lores, de 23 años de edad, de 
¡ profesión ¡arriero y die estado 
soltero..

Vigo Sánchez, Rafael (a) P¡a 
raniUo^ ¡natural de caniles de 
Baza y vecino de Granada, hijo 
de Manuel y de Piedad, de 5f* 
años, casado, ¡arriero. v

Muñoz Requena, Francisco Mi 
gueQ de 30 aftos, de ¡edad, na
tural v vecino de Cómpeta, (Má
laga) hijo de Francisco y de 
Ciara, cacado y de profesión 
campo.

Procesados en sumario nú
mero 37 de 1935, por ¡el delito 
idie robo.

Comparecerán dentro del tér
mino de diez días ante ¡el Juzga- 
gado de instrucción de Monte
pío (Granada) sito en ia cálle 
Alta nújmero 73, con" el ̂ fin de 
notificarles el' auto por ¡el que 
'se reproduce su .procesamiento 
recibirlos indagatoria y cops- 

.. tituirse ■ en prisión, apércibíéor 
dolos que sá no. lo h®cen: 
serán declarados ¡rebeldes v les 
parará ¡el perjuicio consiguien
te a su ¡estado de rebeldía 
• Montcfrfo 7 de mayo de 1937. 
—El Juez de Instrucción  ̂Fran
cisco Perálvarez.—El Secrieta- jcio,. luán l\ . Coca Leroa,
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i Fernández Henedia, Dolores. 
Icuyas circunstancias person-Oleis 
se ignor¡an y Fernández Fer
nández, Juan José, «Granaino»' 
Id®. 27 años de ©dad, unturai 
y vecino de Artarfe, ambos do
miciliados últimamente ©a aqud 
Ha población procesados por el 
delito do coacciones ©n sumía- 
trio núxuero 41 d© 1936. 
i Comparecerán dentro dW téfc* 
mino de diez días ante ©1 Juzgar 
“gado d© instrucción de Monte- 
Ir*© (Granada) sito en 1« calle 
Alta mi(tne¡ro 73, oop el fin de 
notificarles ©1 auto por ©1 qu© 
se reproduce su ‘ procAsianaientot 
recibirles indagatoria y cons
tituirse en prisión*, apércíbif’fci- 
(doles que ai no lo ha©ep; 
serán declarados riebeláeH y l©s 
parará el perjuicio consiguflen- 
: Montefrío 11 de mayp d© 1937. 
—El Juez de Instrucción, Frán 
cisco Perálvaurez.—Ei Secretan 
Jcio* Jiwan R. Qoca Lonoa,

Pedregozla Cuevas, Pedro, (a) 
Buchón, de 19 años de edad, 
hijo de Antonio y de Miwrga, oa- 
siauo, natural y vecino de M¡on- 
tefrío, estatura • baja, color, bue
no, ojos melados,, nariz y boca 
¡neguolares, pelo castaño; proc© 
siado en sumario número 48 de 
Ida 1936, poje el delito de le
giones. I
, Comparecerá' dientro d©i tér
mino de diez días «nte ©1 Juzga- 
gado de instrucción de Monter 
fr*o. (Granadal sito en la. caUe 

..Alta nújmero 73, con iel fin de 
notificarles ei auto por ©f qu© 
se reproduce su procesamiento! 
recibirle indagatoria y cons
tituirse en prisiop  ̂ apérci b a 
ldóle que si no io hace 
será declarado rebeldes y 1© 
parará el perjuicio cousiguien- 

Montefrío 8 de muy© de 1937. 
—El Juez de Instrucción. Fran
cisco Perálwai'ez.—t l Secreta 
rio, Juan R, Coca Lorca,

León
¡Don Eprique Iglesias Gómez*, 

Juez de Primeria Instancia d© 
esta Ciudad de León y su 
partido^ como tal Delegadoi, 
por Ja Comisión Provincial 
d© Incautaciones, par» ni rpq 
feucción del expediente á ^u» 
luego se hará mención.
Por d  presente, s© hac© sa

ber a Jos herederos d» Santiago 
Alonso Muñoz „ ex-teulent© co 
fGOOel Jef© qu® fué de ]© Guar

dia Civil en esta Provincia, quja 
por ni ExodonUsimo sduor U©- 
ñenat dejift._ oivisiyu ©a D©cna 
1,0 de 29~idei pasañó Junto* se 
Sio declara civilmente ireayunaa 
bl© por i© cauduau de veinticin
co mil pesetaŝ  .uoordaudigwe ©1 
larcuivo pr.oynoonai uauo «i es
tado de insolvencia durante los 
lo quince anos* finque procede
rá nacer efectiva dísona i'Oauun- 
saniiiuad si auai’ecieren bitiiuiM 
que noy no se conocen**

Diaao en Loon a o oa luiio da
1937.-—Enrique iftmnaÉt,-~W
cnetorio judicial.

Riaño
iDíaz Anez* Wenceslao  ̂ hijlo 

de Wenceslao ¡y. Ciarm©nv natur 
ral d© Guiteiiz^v, Ayuntamien
to de ídem. ConceiO d© \jlbd- 
ba. .provincia de Eugô  avecin
dado últimamente en ivlouiou t0 
de Lemos y en la actualidad 
soldado del cuarto batallón ex
pedicionario del regnxóCuto in-
tiánteiria Zanagoza. Gompanecera' 
¿jante el señor Ju© z instructor 
del citado batallón don José 
María Velloso Pérez Batatón*. 
en el plazo die cuatro díasv «  
partir de la fecha d© fa pu- 
büc&ción de est& em «Boletín 
Oficial dej Estado y. de la pro- 
¿vincia y caso de mo efeictuWw 
será diBclBTiaido rebelde.

Riaflo (León) 18 de febrero 
de 1937.—El Alférez Juez ins
tructor, José María Velloso.

Ponferrada

Rodríguez García, José,de 18 
puños d© edad, soltero  ̂ ió^n 
tero-hijo de Juan y de Pau 
lima. natural Y vecino de est& 
y Siyo actual paradero s eig- 
pora, comparecerá dentro d i  
término de diez días ante teste 
j X d o ,  a fin de requerido 
Íj pago de la multapor la Audiencia provine di
LJeón en sentencia de <h©z d©
S S  Simo, .jmes « i  to g -  
aa' ¡acordado con esta fefeh , 
en cumplimiento de ^ecuton 
dimanante de lsumáoo 112
1936 sobre tenencia úídta d 
armas, contra él y. ¡dos más' 
bajo apercibimiento d© lo qu© 
haya lugar en derecho' si ño 
compareciere.

El Juez do instrucción, Jdlio 
Fernández.—El Stfcrólorto* Fgr- 
pando Ruis det Arbui'

Cádiz

Trujiljo González, M)a»ueL do 
28 años, hijo do Juan y de 0a®' 
men, nalural do Táooronte, vO- 
pjtuo he Sania Cruz de ,'ionerjja 
V chauíeur, comparecerá ©n P1 
jbánnino de «Uee días m la 
cárcel de asta capital,, para sfto 
constituido *P prisüóh 4a flau
na decretada por Ia Sección pri
meara dio esta Audiencia pro- 
Uncial y en eü noMp dAlvsumario| 688 do 1̂ 34.

Cádiz 29 de labrü de 1937.—
El Juez de instrucción.—El Sft- 
Bretario |udidal.

San Fernando
Miañuél Suene Gómez. m«yan 

de edad casado auxiliar de mór 
quinos do la Armada, natural da 
testa ciudad, y cuyo actual para 
tldiero se ignora comparecerá don . 
Uro del término de cinco dí«a 
ia¡nte este Juzgado y hora da 
audiencia con objeto de sftr oldffl 
en sumario 154-1935, reproducá, 
do, sobre insultos y majos tro- 
¡tos a- agente de la ¡autoridaid,' 
apercibimientos legajes.

San Femando 10 de Julio q» 
1937.—(El Secretario Judicial,. An 
ionio Ciara, . '

j - —-------- -
Antonio Sánchez de Ja Cam

pa Moreno cuyas demás circuías 
tandas se ignoran, se cita pía
la presente para qu¡e dentro d©l 

• término de cinco días enmparez 
ica ante este Juzgado ai objeto 
de instruirle del contenido del 
artículo 109 de la Ley de En
juiciamiento criminal en suma
rio que se sigue con el número 
48 de 1937 por muerte de Sal
vador Sánchez de la Cámp» y 
Note bajo los apercibimientos 
legales. , /■ i

San. Femando 10 de Julio da 
1937.—El Secretario Judicial̂ An 
Ionio Cena. r

CtíuiaTdo (juerrero llurtadoic 
vecino que fué de San Fernán- 
do en la cálle Grávinia núrnétrn 
8. cuyas demás circunstsficiiaia 
se ignoran, y que se encuen
tra servicio militar en el Tercio 
(Extranjero, ignorando cuál se» 
su panadero  ̂se pitá poí medio 
de la presente, par» que d©R- 
tro del término de cinco días 
comparezca ante este Juzgado
Él objeto de «er oido «wai*
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rio número • 71-1936, jmk el ~áa
Uto de hurto baja iUpiardMmiiea-, 
■tos legajes. ¡
• Sán l-'iírjti'üttflo p JiuJio 1937 

Ei! Secife^aiio Jiudiclúl, Autopia 
<Qe¡B.ai . , j„  j „

Monforte de Lemos

González FiearoáMdez- Sítótega 
tí© 37 'Uiüos de ¡ociad,, casado, 
maestro de obras, hijo de San 
,&aga y, de Petra, dé «¿¡tatuíiai 
Regular, pelo & ,ce jas color <% 
jta&o. ojos pardos y buen color 
Üe rostro, mdurft! de S^ntandeo 
,y domiciliado ' últimamente ¡e» 
esta ciudad de Moníortu, Uus®n 
te en la actualidad ¡efó ignoradq 

i paradero; procesado dn p  causa 
número 1&> de ,1930, sobre amiel 
mazas de muerte, com^artecerái 
Bote este Juzgado de jusfruic 
ción de Motilóte masUtuyiúadoi 
se en prisión en la Gáro’éi 'del 
partido dentro del termino de 
Édiez días por haberse así «cob 
dado en resoiucióju de esta fe
cha. apercibido en otro paso 
•¡de ser declarado rebelde, 
i Moníorte de Lemos, 5 de ju 
Sio de 1937.—Ei juezz de Ins
trucción, Francisco tíarcia.—(El 
Secretario M. Valdivvteiso!

Sevilla

, Antinio Torres Bidones, sol
dado de Intendencia, conductor; 
del coche de Transportes Mili
tares, matrícula de Córdoba.. nú 
mero 5395; procesado por el de
lito de imprudencia íiemeraria
deberá comparecer ¡ante el Juz
gado Militar \ Eventual del quie 
es Juez Instructor, ¡el Dictar 
en Derecho afecto al Cuerpo 
Jurídico Militar don Salvador 
Miilán Nútlez, depteo dñi pla
zo de los quince idas siguiqhte 
jal de l,a publicación de este ye, 
quisitoriá, bajo a per cite mieñ te 
de ser declarado rebelde caso 
de no comparecer; rogando, ,ai 
mismo tiempo a todo la polí- 
pfa judicial practiquen 'activas 
gestiones, para la búsqueda y  
captura del mismo, y. caso de 
ser hallado lo ingresen ¡en ei 
¡Guartel de iu tendencia de es
ta Plaza ¡a disposición de esta 
Juzgado Militar.
< Sevilla 8 de Julio de 1937.—  
El dictar del Guerpof Jurtdicq 
Milllar, Sajy&doü MiUán.

C e r v e r a  d e  P i s u e r g a

Don Jiüsé Néstor Génoycs, Juu  ̂
de nastTiUcciMa 'de la Vijla mu 
lUervfiia du'pisuicrga y  su :p¿u> 
tiuo. ' l : l „
tm  te presente ^^uteilorte 

y uumo Wiuiiumüiü,ú m  iei &%« 
líenlo 835 do te JLuy tíü lijij.ui- 
Amienta U'imteai* tít^v IM
m-a y umyj&ifr P> &k 
8mío, Luí» l.!Ui'c> de 2Ú üu itttted* 
jbij'O de üayio y de. AquiUxi^ p&- 
fctuisd de Oliveros ¡de; mi-
pepa y, suiter^ • Aniuiúa ,Tol^ 
¡bĵ * Ü&sUilô  de 18 lauiQS; de fóuftd 

/jb-ijjU* de ir&iunte de ipr
ífcsto, miaieco; soltera Auto» 
Sote Alausa de Jáü
friioH. hijo de JiUeaüo y. de 
m m % patfcuírAi de 8Au i\l!̂ rt|R. é$X 
Biw miuiero  ̂ soltaro y. ,uhI®$ 
«ypemos ae VeüUu da GuardA* 
p&riá qiue en iei .ktoniuo cte aite 
díias cuja lacios desde, la y udlioa 
cida de te presepio m  ©i «Rolé 
tía Otteial ael, ŝtóiuo  ̂ compres 
m  en Jja Sala Audiencia de Jps- 
te Juzgado de Instrucelóp, cooa 
objeto de meciJbirî s aeciariaciióa 
e& el s-umario número 74 ü*ej 
laolo próximo jpasaao q.ue con-' 
tna Jos mismos ,sigue j.)oi:
dmup-cia ialsa, lapercidieudoles 
C['Ue ae no eompia-̂ euer ee el pía 
&o senaiaao' serán oeelaTiados en 
rebeldía y l»es parará iei p;er- 
ij'Uicio a qyje huoiere lugar, en 
derecho, i „

Al propio tiempo ruego y m  
cargo a todas i¡as Autoridades 
y  di'deno' ajos Agentes deja ro  
licía Juaiciai prooeddgi a da bus 
c¡a de expresados ^proejesaws  ̂ y 
en caso de ser ¿i;i¿nno\. ios yon 
gan >em la Uárcel de este 
do a disposición de este Jua
gado, i i
> üervera d,e Pi»der(gia a 8 Mñfr 
m  de 1937,—El Juez de Ins
trucción José Néctar- El §j5-*. 
gretariov Teodoro González,,

R edonuela
pon José Bellyer Alyariez Ju0z. 

de Instrucción die Redondel^ 
y su piartido,
Hago saber: Que ien expedien 

.te que se tramita en este Juzga- 
do¡ oontru el vecino de Govelo 
don Ramóm Alvarez Fernández, 
hoy p,arecerv residente % 
Lisboa  ̂y sobre lexigencia o dé 
clara ción de riespoinsabilidiad ci
vil gubernativa, por su acU# - 
ción etn contra del Glorioso Mo
vimiento Nacio¡iialv se dictó re- 
jsoiució® con este jta

buíal se le requiere para que ¡én 
¡el término d e  ocho días hábiles 
comparezca ante esíe Ijüstrnetoxi 
dal expediente^ persoiialnu'iuté 
jo p¡ar esenf/q para <piü alegojó 
y-pruebe m. su dibíeiasa. la qajU 
prca piertíncnte ,

«Y para m  conocimieioCo v;y;u- 
blicación m  el ^Boletín Otícial 
fcteil Estado», expido éj présien- 
$0 ¡en Redondeia ¡a 25 da Juh 
¿üo de 1937.

El Juez Instructor^. José BeJJ 
mt Alviarez.

El Ferrol
,>Do,n Ang^l Suance'S p!ñe¿ro, Capitán 

de Navio de 1a Armada, Jaez Ins
tructor del expediente de juicio, con 
tradicroriO' que * se sigue para in-. 
gre^o en la Ordep Militar de San 
Fernando dei t^ ien te  de Navio 
don Alfredo Lo^tau Santos, y la 
dotación de presa dei crucero «Ca
narias».
Por el prese/de se hace isaber; Que 

d  día Poho de marzo úitímoi fué 
defenido eJ vapor «, Mar Cantábri
co^, a ía altura de Santander por el 
crucero mencionado y nombrada la 
dotación de presa para mámenlo 
y conducirlo ai puerto de el Fe
rrol,. fueron elegido^ para desem
peñar est'Q cometido, el teniente de 
Navio -don Alfreda Lostaa Santos 
y treinta y un nombres cíe la dota
ción del citado crucero. Ya anoche
cido, con m ar gruesa y en un bote 
con el timón roto que impedía el 
gobierno y’|i na vía de agua que lo 
anegó hasta las bancadas, hicieron 
la travesía d^sde el «Canarias» hasta 
ei «Mar Cantábrico», guiados por el 
resplandor de ios do'.s incendios que 
este buque tenía en Ia’s bodega5 de 
proa y pícipa, donde habían explotado 
ios proyectiles de ciento veinte milí
metros que le disparó el Ajanarlas» 
para intimar A  rendición.

Cuando esta, dotados llegó -abordo, 
encontró parte dq Ja que había que
dado en el buquq, dique Ata a redtin 
con armamento; los itiustons abiertoSf 
el buque decorado a estribor, pró-*
!>inío a hundirse; los incendio5 muy 
incrementados, y en estas condiciones 
fue acometida la labor de poner 
el buque qri marcha, tedendo que 
taponar los boquetes dfej contado, a 
pesar d'e la mar gruesa arbolada, 
faenas^en que quedaron siete horas 
Con frecuente5; ¡expío'iones en las 
bodegas debidas a 'os incendio15, es
tuvo el buque 'expuesto a volar du
rante la "travesía, al puerto de Fe
rrol; riesgo corrido por el teniente 
de Navio LoistaO' y dotación.de presa, 
que sin desconocer la clase de carga
mento que conducía ú <q .Alar Gamá-
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brJco»», hizo voluntariamente frente
a estos peligro®, durante las cuarenta 
hora5 que duró la travesía, hasta 
5u llegada al puerto' dq Ferrol, a las 
catorce treinta cíe;! día diez del repe
tido me5 de marzo; donde tuvo que 
ser varado el. buque en la playa de 
la Barca para ser extinguido eí incen- 
fUo.y poner el buque en condiciones 
de flotabilidad.

En 5u consecuencia sq exhonita a tós 
señores Generales, Jefes, Oficiales, cía 
f e  y asimilados en individuos dé tro 
pa y marinería que sepan algo ea 
contrario o capaz de modificar te 
apreciación de [os hechos mención 
nados a que se presenten a decla
rar fin este Juzgado  ̂ sito en el se
gundo piso de la Jefatura de Estad c 
Mayor del Departamento, o remitan 
relación jurada en ej plazo de diez 
dfas [os qUe residaren ausentes de 
esta capital. (

Ferrol 29 de mayo de 1937.—El 
Juez de instrucción, Angel Su atices, 
—El Teniente Secretario  ̂ José Igie. 
sias.

Tffujiilo

D. Emlqu© Moreno Albarráta, Jtieg 
tí© primera Instancia © Instruc
ción de Xa ciudad de Trujillo y s® 
partido, instructor del expedien
te de responsabilidad civil con
tra el vecino de Madroñera Jo

sé Avila Sánchez.
Por el presente que se expide m  

m arito de lo acordado en referido 
expediente ,se cita a José Aviia Sán 
choz, residente últimamente en'‘Ma
droñera ,para que -en eí Término 
de ocho días hábiiAs ,comparezca 
ante este Juzgado y el 'instructor 
para ser oido personalmente o por 
escrito ¿alegando y probando en su 
defensa ío que estime procedente.

.Dado en Trujillo ia 19 de mayo 
de 1937.—Enrique Moreno. Ei se
cretario judicial^ Vicente Losiada.

Püasencia

Don Miguei Mateos Rodrigo, acci
dental juez de instrucción de esta 
ciudad de Piasencia y su partido 
Por ei presente ruego y Encargo 

a todas l¿s autoridades tanto civi
les como militaras © individuos de 
la policía judicial la busca y res
cate da ios efectos y metálico qu© 
la continuación se reseñarán pro
piedad de doña Elvira Asansio Al- 
cuens, vecina de Ceuta scon domici
lio en la calle de Santander, núme
ro 9, que fueron sustraídos cuando 
viajaba procedente de Salamanca la 
noche anterior ¡al '17 de junio últi 
fcoo y cuyia falta notó en lia estación 
de Plasencia-Empalme en est© par
tido, y que serán puestos a mi dis
posición oon la persona o perso
nas en cuyo poder se encuentren si
i© ««rsdHtn s» proceden

cia; pues *si io tengo {acordado
en fcJL sumario número 71 do 1937 
por ei delito do hurto. >

Dado en Plasencia a 10 tí© julio - 
i© 1937.—Mlguei Mateos. — El se
cretarlo ju d íete. ; y ,

Efectos sustraídos: Una cartera 
de tamaño grande. ,d© cuero negro, 
con cremallera, conteniendo un re
loj de oro de caballero de pulsera 
marca Omexnâ  unas cuatrocientas 
pesetas ©u billetes de 25, un salvo 
conducto la nombre de doña Elvira 
Asensio Aícuens, y de hija Afri
ca Lliadó Aseoslo un pasaporta a 
nombre de ía doña Elvira, d© Ceu
ta, ios papeles acreditativos da ser 
viuda de oficial de oficina militar, 
f  otros papeles, entre ellos tíos 
cédulas personales a nombra da 
expziesAjtífta ^9hdims> i ¡

A fh a m a  d e  G ra n a d a

Don Jerónimo Castillo Prados, abo
gado Juez da instrucción acci
denta* de esta ciudad y su par- 

■ íMo. ; ■  ̂ }
Por la presente requisitoria y 

©orno comprendidos en ©í artículo 
835 de la Vigente ley de Enjuicia
miento criminal, se cita Jlama y 
¡emplaza a  Manuel Redondo Fernán, 
títez (a) Pabilo, de 50 años de edad, 
©asado, del campo, natura Id© Al
bania de Granada y vecino de Are 
mas del "Rey, a Sebastián Castillo 
Montero (ia) ©i de Pampaneira, de 
24 años ,soltero, natural de Bu- 
bión y vecino de Arenas del Rey, 
y ja Juan Hernández Jiménez (a) 
Juanillo el Loco, de 43 años, casa 
tío ,-dei campo ^vecino de Arenas 
dei Rev ̂  ,domiciliados últimamente 
m  Arenas de* Rey, y cuyas demás 
circunstancias y paradero se igno
ran, para que dentro dei Término 
de diez días ,siguientes ai en qu© 
Aparezca esta reauisitoria en el «Bo 
lettn Oficial» de/ Estado de Bur
gos, en eí de la provincia y sea 
radiada por 1a Emisora de Radio 
de Granada « comparecerán en ia 
Sala Audiencia de este Juzgado, pa 
ra notificar fes el auto de procesa
miento, recibirles declaración m- 
da¿ratoma y .constituirse en prisión, 
m  ei sumario núm. 36 de 1936 que 
en ©i mismo se sigue sobre coac
ciones. contra los mismos ¿aperci
biéndoles que de no comparecer se
rán declarados rebeldes y les para 
rá et perjuicio que haya lugar en 
derecho.  ̂ ^
r Ai propio Tiempo ¿ruego y ©a- 
eargo a íooas 'las autoridades, tan 
to civiles como militares^ © indivi
duos d© la Policía Judicial >proo®- 
dan a Xa busca y captura de los 
referidos procesados poniéndoles si 
fuesen b&bájcbs a ¡^posición d« 
este Juzgado en ©i Depósito muni
cipal de esta ciudad. , ,

Daoo en Affiama tí© Granada ff 
6 de julio d© 19 3 7 -Jerónimo t.aa 
tillo. — El secretario habilíliado, 
t a n  ifec tes , i ^  i ■ < j

Badajoz

Ruiz Farro.ua José, hijo ele Mi
guel y de Juana 3nialur,al de V¡alver
de de Márida, provincia de Bada
joz, tíe estado casado, militar, co
mandante de ínfauleria ^de 49 añoa 
de edad ¿estatura 1,07o m.,

Comparecerá ante ei ̂ teniente co
ronel lie Artillería, Juez del Juzga
do Especial de plaza de Badajoz 
don Juan Membrillero y Beilrán, 
en la Plaza de Muiayo ¡2. en el pla
zo de quince días a contar desde 
la publicación de esta requisitoria 
en ei «Boletín Oficial» de esta 
provincia y «Boletín Oficial» dei 
Estado Español, de Burgos, en in
teligencia que de no efectuarlo seré 
declarado rebelde.

Badajoz 18 de novíembna tí©. 
1936. -- El 'teniente' coronel jusx 
instructor Juan Membrillero.

Bertemeu Busquert Antonio, hi
jo de Pedro y Salvadora ,naturai 
a© Benitachei. provincia a© Alican
te, de esUdo casado, nii¿itai\ coman 
liante de infantería, de 48 años de 
edad, estatura 1,640 m.

Comparecerá ante ©1 teniente co
ronel de Artillerías, Juez del Juzga
do Especial "de plaza de Badajoz 
don Juan Membrillero y Beltrán, 
©n la Plaza de Minayo ,2, m  el pla
zo de quince días a contar desde 
Xa publicación de esta requisitoria 
¡en el ‘ «Boletín Oficial* de esta 
provincia y «Boletín Oficial» del 
Estado EspañOi.̂  de Burgos, en in
teligencia que de no efectuarlo será 
declarado rebelde.

Badajoz 18 de noviembre da 
1936. — fU teniente coronel juez 
instructor, Juan Membrillero. <

Borrego Martínez Joaquín, hijo 
de Francisco y de María ,n&turaí 
di© Oiivenza, provincia de Badajoz, 
de estado casado*, militar, alférez 
de Infantería, de 45 ¡años, de edad, 
estatura 1,625 m.

Comparecerá ante teniente co
ronel de Artillería, Juez del Juzga
do Especial de plaza de Badajoz 
don Juan Membrillero y  Beitrán, 
m  la Plaza de Minayo ?2V m  ©1 pla
zo de quince días a contar desde 
la publicación de esta requisitoria 
©n ©i «Boletín Oficial* de esta 
provincia y «Boletín Oficial» del 
Estaño Español, de Burgos, ©n in
teligencia que de no efectuarlo será 
¡declarado rebelde.

Badajoz 27 ‘de noviembre d̂a 
1936. — Ef teniente coronel juez 
instructor, Juan Membrillero. ¡
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